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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA  9552 

Artículo-11: Modificase e! Artículo 1 11  del capitulo 1 de la Ordenanza 7016/90 en lo 
concerniente a la calle Rio de Janeiro entre las arterias Brasil y República 
Argentina, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: 

.. "Articulo-1°: ...Calle Rio de Janeiro entre las arterias Brasil y República Argentina, 

$ 	 sentido único de circulación vehícuiar en dirección norte-sur"... 
Atícu!o-20: Modificase e! art!cu!o 10  de la Ordenanza !\,10 9334100, modificatoria de la 

Ordenanza N° 7016/90, en lo concerniente a la calle Fray W. Achaval entre 
Juan Pedernera Y Dr, Lorenzo Guarracino, quedando redactado en su 
parte pertinente de la siguiente manera: 

''Artícu!o-10:...caHe Fray W. Achaval en toda su extensión, doble mano de circulación 
vehicuiar'... 

Artículo-30: Incorpórase al artículo 40  del capítu!o II de la Ordenanaza N° 7016/90, en 
lo concerniente a la calle Fray VV. Achaval entre Juan Pedernera y Dr. 
Lorenzo Guarracino, quedando redactado en su parte pertinente de la 
siguiente manera: 

"Artículo-4°: ...callo Fray W. Achaval en toda su extensión, prohibido el estacionamiento 
sobre la mano de la numeración impar, y estacionamiento permitido sobre 
la mano de la numeración par"... 

Artículo 50:  Comuníquese, etc. 

SALA DE SES!ONEZ. Lanús, 18 de diciembre de 2002.- 
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